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Manual de proyectos transfronterizos de turismo

1

El proyecto EPICAH (Effectiveness of Policy Instruments for Cross-Border Advancement in He-
ritage), aprobado en el marco de la segunda convocatoria del programa de cooperación 
territorial europea Interreg Europe, tiene como principal objetivo la promoción del apren-
dizaje interregional con vista a la mejora de los programas de cooperación transfronteriza 
(Interreg V A) en lo respecta a la gestión, desarrollo y protección del patrimonio natural e 
cultural trasfronterizo.

Las lecciones aprendidas a través de la puesta en común del conocimiento, experiencia y 
buenas prácticas estudiadas a lo largo de los 3 años con autoridades de gestión, organis-
mos intermedios y stakeholders relevantes de 6 programas de cooperación transfronteriza de 
toda Europa (España-Portugal, Italia-Francia Marítima; Estonia-Letonia; Bavaria-Republica 
Checa, Rumania-Hungría y Eslovaquia-Hungría) así como del programa operativo de la re-
gión griega de Macedonia Occidental (región fronteriza con Albania y Macedonia del Norte 
(FYROM), constituyen la base de los diferentes planes de acción donde cada beneficiario de 
este proyecto integra propuestas concretas de actuaciones con vista a la mencionada mejora.

En el caso concreto del programa de cooperación transfronteriza España-Portugal (POCTEP), 
los socios Eixo Atlántico del Noroeste Peninsular (beneficiario principal) y Asociación Ibérica 
de Municipios Ribereños del Duero, este plan de acción incluye una actuación dedicada al 
establecimiento de una propuesta de marco estratégico específico para los proyectos de 
turismo transfronterizo a financiar por el programa.

A tal efecto, se adopta y adapta una de las buenas practicas analizadas el ámbito del pro-
yecto EPICAH – el Manual para Proyecto de Turismo del programa de cooperación transfron-
teriza (IPA1) Hungría-Croacia 2007-2013 -, y que corresponde al presente documento.

1 Instrument for the Pre-Accession Assistance (Instrumento de Asistencia de Preadhesión).
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Este manual se estructura en 4 capítulos principales:

Como resultado final de la implementación de este documento se espera evitar duplicidades 
entre los diferentes proyectos y, por tanto, la aplicación más eficiente y con mayor retorno 
para el territorio transfronterizo de las inversiones ahí realizadas con fondos POCTEP a través 
de proyectos de turismo transfronterizo.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo

El capitulo 2 dedicado a la justificación de la necesidad y objetivos que con él se 
pretenden alcanzar;

El capitulo 3 dedicado a describir el contexto actual de los proyectos de turismo 
transfronterizo actualmente financiados por POCTEP;

El capitulo 4 donde se detalla el marco lógico propuesto para los proyectos de turis-
mo transfronterizo a financiar en el futuro;

El capitulo 5 donde se presentan propuestas específicas para la gestión eficiente de 
esos nuevos proyectos.
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JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS DEL MANUAL
2

Los programas Interreg constituyen importantes instrumentos de promoción del desarrollo de 
los territorios transfronterizos, no sólo mediante la facilitación de la cooperación transfronte-
riza, sino también a través del fomento y apoyo a la implementación de acciones comunes 
y colaborativas que facilitan una mejor y más eficiente respuesta a los retos y problemáticas 
que estos territorios comparten por su proximidad (continuidad) geográfica y afinidad so-
cioeconómica.

Si en el ámbito de los primeros marcos comunitarios plurianuales el apoyo asegurado por 
estos programas asumía un carácter esencialmente infra-estructural promoviendo una mejor 
conectividad entre las regiones de frontera así como la creación de infraestructuras compar-
tidas, la generación actual de programas transfronterizos se encuentra dirigida a profundizar 
las relaciones entre agentes (en especial a través de creación de redes) poniendo en valor la 
identidad conjunta y los valores compartidos en favor de la consolidación de la comunidad 
transfronteriza como un todo y del desarrollo homogéneo del territorio de frontera.

En la fase anterior era indispensable una correcta identificación de las necesidades de la 
frontera y la planificación de las infraestructuras a desarrollar para asegurar la mejor cober-
tura territorial de las mismas respondiendo de forma coherente y eficaz a las necesidades a 
las que deberían dar respuesta. En la fase actual, esa misma planificación asume un papel 
central no solo para asegurar la respuesta a las necesidades de las comunidades transfron-
terizas, sino especialmente para asegurar la generación de economías de escala y la poten-
ciación de las sinergias locales evitándose, simultáneamente, la duplicación de inversiones 
con los mismos objetivos y en el mismo territorio (independientemente de los stakeholders 
transfronterizos que los concreticen).

Manual de proyectos transfronterizos de turismo

2.1.
JUSTIFICACIÓN
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Es importante, por otro lado, asegurar que las respuestas y soluciones encontradas para 
problemas comunes de la frontera sean objeto de diseminación en toda la frontera, de modo 
que las mismas contribuyan a su desarrollo sostenible y para el incremento su competitividad.

En el caso específico de la frontera hispano-lusa, POCTEP asume un rol decisivo en la pro-
moción de ese desarrollo sostenible y competitividad, en especial en lo que respecta a la 
eficiencia en la gestión de sus recursos naturales y patrimoniales. No obstante, también este 
instrumento debe asegurar que las actuaciones que financia responden a una visión global 
y transfronteriza privilegiando la eliminación del efecto de frontera que todavía limita este 
proceso.

Solo esta visión global, estructurada y compartida permitirá evitar duplicación de inversiones 
y la redundancia de actuaciones, facilitando la creación de sinergias y economías de escala 
así como la efectiva capitalización de todos los resultados obtenidos por las actuaciones e 
inversiones realizadas anteriormente.

Al nivel de la eficiencia de la gestión del patrimonio natural y cultural transfronterizo, uno 
de los principales retos que POCTEP enfrenta, derivado de la gran riqueza patrimonial que 
toda la frontera hispano-lusa posee (diferentes recursos clasificados como patrimonio de 
la humanidad, espacios naturales clasificados, manifestaciones artísticas y etnográficas re-
conocidas a nivel internacional, entre muchísimos otros) es la inexistencia de estrategias 
comunes que definan las líneas maestras para las actividades a concretizar con su apoyo, 
coordinando tanto actuaciones como intereses de los agentes y comunidades de frontera.

Esta coordinación se hace aun más necesaria a nivel del apoyo a dedicar a la actividad turís-
tica por el programa, ya que entiende el turismo (siguiendo la orientación vigente a nivel de 
todos los programas europeos) como una actividad transversal siendo que, por lo tanto, su 
fomento no esta vinculado a objetivos específicos o prioridades de inversión específicamente 
diseñadas para su desarrollo transfronterizo.

Esta necesidad de coordinación, a través de una hoja de ruta que entienda todas las dimen-
siones e impactos de la actividad turística (tanto a nivel económico como a social), ha sido 
puesta en evidencia por las consecuencias directas de la pandemia de COVID19.

Es, en este contexto, parece oportuno, emular la práctica de otros programas europeos y 
establecer en su marco (como parte de su estructura estratégica) una herramienta que per-
mita incrementar y coordinar sinergias y cooperación entre beneficiarios y entre proyectos 
dedicados a la puesta en valor de los recursos transfronterizos siendo, el presente manual, 
una propuesta de esta herramienta aplicada al fomento de un desarrollo más sostenible de 
la actividad turística y, a través d ella, una mejor gestión del patrimonio natural y cultural 
transfronterizo y una gestión más eficiente de los fondos del programa, que asegure un ma-
yor impacto y sostenibilidad de los resultados obtenidos.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo
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Una última nota para subrayar la coherencia entre el establecimiento del instrumento pro-
puesto y la nueva política europea de cohesión 2021-2027 donde se promueve un enfoque 
más adaptado a las especificidades del desarrollo de cada región.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo

Deriva así de lo expuesto en el punto anterior, que el principal objetivo del Manual de Pro-
yectos de Turismo EPICAH es promover la adopción de una dirección estratégica para 
los proyectos de desarrollo turístico en las regiones transfronterizas apoyados por 
POCTEP en su implementación, estableciendo un marco orientador para cualquier inter-
vención en el turismo transfronterizo. 

Se pretende que este manual sirva de complemento tanto de las convocatorias del programa 
(muy especialmente las que tengan por objeto la “conservación, protección, fomento y de-
sarrollo del patrimonio natural y cultural”) como de los documentos de gestión de proyectos 
POCTEP, estableciendo orientaciones que abarcan todo el proceso de solicitud.

Con este manual se pretende, además:

2.2.
OBJETIVOS

Mejorar la eficacia de la aplicación de los recursos del programa;

Mejorar la coherencia de acción y promover una cooperación transfronteriza más 
sólida en el ámbito del turismo;

Potenciar sinergias entre beneficiarios, proyectos y redes de cooperación transfron-
teriza;

Asegurar la capitalización y puesta en valor de los resultados obtenidos por los pro-
yectos de turismo financiados en periodos y convocatorias anteriores;

Contribuir a la reducción del efecto frontera.
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Como ya se ha indicado anteriormente, el presente manual es resultado de los trabajos y 
actividades desarrolladas, así como de las lecciones aprendidas en el ámbito del proyecto 
Interreg Europe EPICAH, en especial de la adaptación y adopción del “Handbook to Tourism 
Projects” del programa de cooperación transfronteriza Hungría-Croacia 2007-2013.

Ese documento ha sido identificado, como buena práctica a analizar en el marco del men-
cionado proyecto, por el grupo internacional de expertos que durante su implementación 
ha apoyado al consorcio, y que como tal lo han incluido en el entregable denominado de 
“Informe conjunto: El efecto frontera en el desarrollo del patrimonio natural y cultural trans-
fronterizo”2. 

Incorpora, también, las principales conclusiones del “Cuestionario online sobre patrimonio 
natural y cultural transfronterizo y el turismo fronterizo”, realizado como instrumento meto-
dológico del mencionado informe realizado con el objetivo de obtener la opinión, en base a 
su experiencia y conocimiento, de las entidades de la frontera hispano-lusa sobre la coope-
ración transfronteriza y su futuro.

Se basa, también, en el análisis de los proyectos de ámbito turístico aprobados, hasta la 
fecha actual, por el programa POCTEP 2014-2020.

Se ha procedido, también, a un análisis exhaustivo (complementario al realizado, a nivel de 
la cooperación transfronteriza, en el marco de las actividades de intercambio de experiencias 
y aprendizaje interregional del proyecto EPICAH) de las fórmulas de gestión y seguimiento 
de los diferentes programas de cooperación territorial, seleccionando las mejores prácticas 
internacionales que puedan corresponder a mejoras de eficiencia en la gestión de proyectos 
turísticos de cooperación transfronteriza.

De este conjunto de datos secundarios ha resultado la primera versión del presente manual 
que fue posteriormente completada y mejorada con los datos primarios recopilados en los 
focus-group online3 organizados con el objetivo de proceder a la validación de sus conteni-
dos con los principales agentes del sistema turístico transfronterizo (y principales beneficia-
rios – directo y/o indirectos - de los proyectos financiados por POCTEP en ese ámbito), tal y 
como se detalla en la tabla siguiente:

2.3.
METODOLOGÍA

2 https://www.eixoatlantico.com/es/component/k2/download/941_f2a94ff3c00f26b6bef09f1e0f670cd3

3 Esta metodología responde al requisito de acercar la política de cohesión a los ciudadanos y, consecuentemente, los programas 
de cooperación, a través de la implementación de procesos participativos tanto en su definición como en su gestión y seguimiento.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo
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La segunda versión del manual, resultado de las mejoras incorporadas por la realización de 
los focus group, fue presentada a la Autoridad de Gestión el 21 de diciembre de 2020, de 
aquí resultando la versión final del presente documento que será presentado (y debatido) 
públicamente en la reunión alargada del grupo local de stakeholders (LSG) del proyecto 
EPICAH.

Tabla 1. Focus-group organizados para validación del manual.
Fuente: Elaboración propia.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo
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CONTEXTO Y PERSPECTIVAS
3

En el marco del actual periodo de programación, el turismo es entendido como una ac-
tividad transversal por lo que, no constituyendo un objetivo o prioridad de inversión en sí 
mismo, puede ser apoyado (aunque indirectamente) en cualquiera de los ejes prioritarios 
establecidos por el marco de rendimiento del programa.

En este contexto, aunque el objetivo 6C4 prevé 3 tipologías de proyecto vinculadas a la acti-
vidad, nada obsta a que en otras prioridades de inversión surjan proyectos y/o actuaciones 
relativas a la actividad turística o al desarrollo turístico de un determinado espacio transfron-
terizo. Este hecho reduce la visión global que se pueda tener sobre las inversiones POCTEP 
en este sector y dificulta la identificación de posibles solapamientos en actividades financia-
das. Por otro lado, importa indicar que la inversión en el desarrollo turístico transfronterizo 
realizada por el programa hasta el momento no es de fácil cuantificación ya que, como se 
verá a continuación, no todas las actividades/acciones del ámbito turístico son financiadas a 
través de proyectos de turismo transfronterizo.

En la tabla siguiente se encuentra la información puesta a disposición en las bases de datos 
del programa asociada a la palabra de búsqueda “Turismo” y en la plataforma KEEP asocia-
da a las palabras de búsqueda “Turismo” y “POCTEP” referente a los proyectos de turismo 
aprobados5.

3.1.
POCTEP (2014-2020)

4 Prioridad 6.C.: Proteger y valorizar el patrimonio cultural y natural, como soporte de base económica de la región transfronteriza.

5 A los que se añadieron los que mencionan expresamente actuaciones a nivel de la actividad turística en sus resúmenes en las bases 
de datos en cuestión, así como aquellos incluidos en folleto de proyectos de turismo publicado por el programa a finales de 2019.
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No se incluyen, por lo tanto y entre otros, los proyectos vinculados a la creación de empresas 
y/o emprendimiento que resulten en nuevos actores del sistema turístico o al desarrollo de 
innovaciones de mejora de los servicios/modelo de negocios turísticos (como puede ser el 
desarrollo de itinerarios vinculados a vehículos eléctricos para turistas).
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En la recopilación de datos para elaboración de la tabla anterior se identifica la existencia de 
diferentes estrategias sobre un mismo tema y, en ocasiones una misma área geográfica, que 
no siempre están coordinadas entre sí. Esta pérdida de potenciales sinergias entre acciones/
estrategias promovidas por diferentes beneficiarios limita el rendimiento de la inversión rea-
lizada en ellas por parte del programa.

Destaca la relevancia plurirregional6 del apoyo a los agentes turísticos privados, no direc-
tamente atribuido a su actividad o derivado de su participación en tanto que beneficiarios, 
sino en su formación y capacitación para la calidad de servicio/producto o para la interna-
cionalización de sus negocios (en línea con la importancia que tienen las PYME turística en el 
conjunto del tejido empresarial de la frontera).

No obstante, debe subrayarse la concentración “temática” de los proyectos incluidos en la 
tabla 2 en actuaciones vinculadas a estrategias conjuntas, creación de redes de cooperación, 
desarrollo de producto o promoción siendo que ninguna de esas actuaciones deriva de lí-
neas orientadoras que permitan que su implementación responda no solo a las necesidades 
de los beneficiarios involucrados, sino también al desarrollo del turismo transfronterizo en su 
globalidad y a la consolidación de la frontera en tanto que destino turístico.
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Tabla 2. Proyectos transfronterizos de turismo 2014-2020.
Fuente: Elaboración propia.

Nota: A-A-A: Alentejo/Algarve/Andalucía; A-C-E: Alentejo/Centro/Extremadura.

6 Atiéndase al hecho de que son en muy reducido número los proyectos de ámbito plurirregional cuya implementación cubra todo 
el territorio de frontera entre España y Portugal.
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A efectos de capitalización de sus resultados, la información disponible en la pagina web de 
POCTEP acerca de cada uno de los proyectos no permite identificar los productos y/o entre-
gables que resultan de cada uno de ellos, limitándose, por tanto, la adopción/transferencia 
de resultados.

En lo que respecta a la tipología de entidades beneficiarias, debe destacarse la multiplicidad 
de actores involucrados en los proyectos transfronterizos de turismo.

Este análisis permite, también establecer una matriz DAFO que sintetice las principales carac-
terísticas de los proyectos transfronterizos de turismo cofinanciados por el programa POCTEP 
2014-2020, de la que pueden extraerse pautas para la mejora de la eficiencia y rendimiento 
de esta tipología de proyectos en el próximo periodo de programación.
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Tabla 3. DAFO proyectos transfronterizos de turismo.
Fuente: Elaboración propia.
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Finalmente, apuntar que podría ser beneficioso un incremento de la flexibilidad del pro-
grama para responder a sucesos que produzcan alteraciones graves en los proyectos, tales 
como la COVID. En este sentido, apreciándose muy en positivo la posibilidad ofrecida por 
la Autoridad de Gestión de estudiar caso a caso posibles adaptaciones de las actividades 
previstas en los proyectos, así como los alargamientos de los plazos de ejecución, la situación 
vivida nos lleva a reflexionar acerca de la posibilidad de introducir en el programa algún tipo 
de mecanismo que permita, en casos debidamente justificados y excepcionales, reconvertir 
acciones de proyectos aprobados para adaptarlos a una realidad sobrevenida e inesperada 
que afecte sustancialmente la ejecución y finalidad (y utilidad) de las acciones programadas 
aprobadas.

La nueva política de cohesión, en línea con la simplificación de regulación y procedimien-
tos, propone que todos los programas de cooperación territorial 2021-2027 (bien sea entre 
países de la Unión Europea como con países vecinos) sean construidos bajo los mismos 
principios y reglas.

En este contexto, la motivación inherente a la cooperación territorial es “la eliminación de 
los obstáculos transfronterizos y el apoyo a los proyectos de innovación interregionales” a las 
que se asocian dos novedades principales (relativamente a los programas Interreg V):

La cooperación transfronteriza 2021-2027 responderá a 5 prioridades de inversión (más 
trasversales y de mayor espectro que los 11 objetivos estratégicos establecidos para el pre-
sente periodo de programación):

3.2.
POCTEP (2021-2027)

La posibilidad de que una región utilice parte de su propia asignación para financiar 
proyectos en cualquier lugar de Europa juntamente con otras regiones.

La creación de un nuevo instrumento para facilitar la armonización los marcos jurí-
dicos de regiones fronterizas/Estados Miembros - el Mecanismo Europeo Transfron-
terizo.

1. Europa más inteligente - mediante la innovación, la digitalización, la transfor-
mación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas.

2. Europa más verde y libre de carbono - invirtiendo en la transición energética, las 
energías renovables y la lucha contra el cambio climático.
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Como se explicitará en los capítulos siguientes, en el marco del presente manual los pro-
yectos transfronterizos de turismo desarrollados deben responder a al menos a una de las 5 
prioridades de inversión (siendo la prioridad 3 la que absorberá menor impacto generado 
por estos proyectos dada la dimensión y alcance que se propone para los mismos). La priori-
dad 5 será, por su condición de objetivo multitemático, la más favorecida por los resultados 
de estos proyectos ya que deberán presentar una clara aportación al desarrollo socioeconó-
mico de los territorios de frontera.

Por otro lado, es necesario tener en cuenta que el concepto territorial en el que se basa el 
diseño e implementación de la Política de Cohesión 2021-2027 es el “Área Funcional” (en 
vez de las unidades territoriales establecidas a efectos estadísticos o áreas geográficas admi-
nistrativas, como hasta ahora), o sea, espacios territoriales establecidos de acuerdo con una 
determinada función compartida (como por ejemplo: área de captación de agua), grado de 
urbanización, o caracterizada por un conjunto interdependencias (por ejemplo: aglomera-
ción transfronteriza).

Como explica la OCDE en su publicación “Delineating Functional Areas in All Territories”7:

No obstante, en el caso del turismo y la cultura sostenibles, no sería necesario vincular los 
proyectos a áreas funcionales, “ya que toda el área programática en el caso del turismo 
- que por naturaleza es multisectorial - podría considerarse un área integrada si existe un

3. Europa más conectada – apostándose por el transporte estratégico y las redes 
digitales.

4. Europa más social – promoviéndose los derechos sociales y el apoyo al empleo 
de calidad, la educación, las competencias, la inclusión social y la igualdad de ac-
ceso a la atención sanitaria.

5. Europa más cercana a los ciudadanos - mediante el apoyo a las estrategias de 
desarrollo dirigidas localmente y al desarrollo urbano sostenible en toda la Unión 
Europea.

El instrumento y el concepto de áreas funcionales se utilizan cada vez más en los 
esfuerzos por captar las interacciones socioeconómicas a nivel local y responder a 
los desafíos de política de manera eficaz. Por definición, un área funcional o región 
funcional es una unidad territorial que resulta de la estructura de las relaciones so-
ciales y económicas entre los residentes a través del espacio. Sus límites no reflejan 
necesariamente las geografías administrativas o los acontecimientos históricos. Por 
consiguiente, una región funcional ofrece una subdivisión alternativa de los territorios.

7 Disponible en: https://www.oecd-ilibrary.org/sites/07970966-en/1/1/1/index.html?itemId=/content/publication/07970966-
en&_csp_=de988241e134068699d8a96f8fc68a73&itemIGO=oecd&itemContentType=book
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destino turístico claramente identificado [caso en el que seria necesario definir] una estrategia 
turística específica que comprenda todos los aspectos del turismo de forma integrada (mul-
tisectorial)”8. Este concepto justifica, por sí mismo, la existencia del presente manual que se 
basa en una estrategia de acción definida para la frontera hispano-lusa en tanto que destino 
turístico. 

Añade, en favor del desarrollo del manual de proyectos transfronterizos de turismo, la asun-
ción de que “Las inversiones destinadas a la valorización y el desarrollo de los bienes y ser-
vicios turísticos, del patrimonio cultural y natural, etc., deben concebirse en el marco de un 
enfoque integrado destinado también a la diversificación de la oferta turística y a la prolon-
gación de la temporada turística (en particular en las zonas internas y rurales)” presentada en 
el Border Orientation paper Spain-Portugal9.

Asimismo, debe destacarse de este documento, una mayor atención al turismo como acti-
vidad económica y a sus impactos en el desarrollo de las regiones de frontera, dejando de 
ser entendido solamente bajo la perspectiva de la “gestión, protección y puesta en valor” del 
patrimonio natural y cultural como en el presente período de programación.

Adicionalmente, importará saber cómo finalmente será implementado el Mecanismo Euro-
peo Transfronterizo ya que la aproximación de los marcos legales que regulan la actividad 
turística en España y Portugal es entendida como una cuestión clave para el desarrollo de la 
frontera hispano-lusa10.

8 In: “Bringing territoriality into Interreg - Policy Objective 5 - Policy objective 5”

10 Existen multiplicidad de conflictos que condicionan el desarrollo de actividades y productos turísticos verdaderamente transfron-
terizos derivados de las diferencias de legislación entre Portugal y España, para los que desde hace tiempo se vienen reclamando 
soluciones y que se espera poder superar finalmente con el mecanismo en cuestión. Uno de ellos, para ejemplificar este impacto al 
nivel operativo de la propia actividad turística es la diferencia de marco legal aplicable a los guías turísticos que actualmente impide 
que esta actividad se pueda desarrollar por en mismo profesional en ambos lados de la frontera en igualdad de condiciones.

9 Disponible en: https://www.poctep.eu/sites/default/files/border_paper_es_pt.pdf
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MARCO LÓGICO PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE TURISMO A COFINANCIAR POR POCTEP

4

Establecer un marco lógico específico para los proyectos transfronterizos de turismo a co-
financiar por el programa POCTEP 2021-2027 corresponde a la Autoridad de Gestión y 
demás organismos de gestión asociados al programa. Este marco lógico debe ir vinculado, 
en cualquier caso, a la definición de las orientaciones estratégicas que los proyectos trans-
fronterizos de turismo deben seguir para responder a las necesidades específicas de los 
territorios en lo que atañe al desarrollo de su sistema y actividad turística de forma integra-
da y sostenible. Y es a la definición de estas orientaciones estratégicas que este documento 
pretende contribuir.

Tal como indicado en el capítulo anterior y en el marco de la nueva política de cohesión, el 
establecimiento de un enfoque integrado para el desarrollo de la actividad turística/destino 
turístico es fundamental.

Asimismo, y como ya explicitado anteriormente, el establecimiento de estas líneas de orien-
tación permitiría asegurar que las inversiones realizadas en los ámbitos de los proyectos 
transfronterizos de turismo responden no solo a los retos y necesidades de la frontera hispa-
no-lusa y del antes mencionado desarrollo turístico sostenible, sino que contribuye de forma 
efectiva a los objetivos estratégicos del programa para el territorio.

En este contexto, el presente manual (dando cuerpo a lo que preconiza en si mismo) capi-
taliza el output de uno de proyectos de turismo transfronterizo financiados por POCTEP en 
el período 2014-2020 - el Plan estratégico de acción para el desarrollo y promoción del 
turismo de frontera España-Portugal11 - cuyo desarrollo se ha basado en metodologías parti-
cipativas respondiendo, por esa razón, a una visión compartida por todo el sistema turístico 
transfronterizo.

11 Entregable del proyecto 0058_DESTINO_FRONTERA_6_E.
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Esa visión podría traducirse de la siguiente forma12:

En ese documento se identifican los recursos turísticos transfronterizos que deberían servir 
de base al desarrollo turístico integral de la frontera hispano-lusa así como el análisis DAFO 
que sustenta dicha identificación y en el que se enmarcarían las actuaciones definidas para 
lograr el objetivo establecido:

Transformar el efecto frontera en un atractivo turístico diferenciador y movili-
zador de todo el sistema turístico transfronterizo España-Portugal.

12 Combinándose, también, con el principal objetivo establecido para el turismo trasfronterizo en el proyecto EPICAH.
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Tabla 4. DAFO sobre el turismo fronterizo hispano-luso.
Fuente: Plan estratégico de acción para el desarrollo y promoción del turismo de frontera España-Portugal (2019).

(1)Adaptación del supuesto en cuestión a la realidad post-COVID19.
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Define, también, los cuatro pilares fundamentales para el desarrollo del turismo trasfronte-
rizo que responden a la DAFO anterior estableciendo los objetivos estratégicos inherentes a 
ese desarrollo sostenible e integrador:

En el contexto actual, estos 4 pilares deberán ser desarrollados en consonancia tanto con la 
Estratégia Comun de Desarrollo Transfronterizo13, como con las nuevas necesidades y opor-
tunidades de la realidad post-covid:

34

Tabla 5. Pilares del desarrollo turístico transfronterizo.
Fuente: Adaptado del Plan estratégico de acción para el desarrollo y promoción del turismo de frontera España-Portugal 

(2019).

13 Documento aprobado en la 31ª Cumbre Ibérica.

La mejora de la gobernanza turística implica la acción concertada y coordinada para 
una respuesta eficaz a nuevos brotes y/o futuras pandemias, evitando un impacto 
tan devastador sobre el sector turístico como el que se verifica en el momento actual;

El impulso al sector significa también el impulso a su recuperación económica y a la 
recuperación de sus dinámicas (a nivel de empleo y generación de riqueza);

Los productos turísticos a desarrollar deben responder a las nuevas exigencias de la 
demanda post-COVID, muy especialmente en lo que respecta a las exigencias de 
seguridad sanitaria y de distanciamiento social.

Las propuestas de comunicación de las experiencias turísticas ofrecidas por la fron-
tera deberán incluir mensajes relacionados con la seguridad sanitaria del destino.
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Asimismo, se considera fundamental la coordinación del desarrollo territorial, esto es, que el 
apoyo al desarrollo turístico no se haga nunca de espaldas al territorio, tiendo siempre como 
fin último el desarrollo cohesionado y equilibrado de la frontera y en línea con los objetivos 
para el desarrollo sostenible (ODS14).

En este contexto (y como quedó probado en la respuesta más directa a las consecuencias de 
la pandemia) las ciudades y sus redes se afirman como actores principales para:

Esta evaluación ex-ante, conjugada con el análisis presentado en el capítulo anterior (cen-
trado en el programa de cooperación transfronteriza España-Portugal), constituyen la hoja 
de ruta para la definición de las actuaciones necesarias para el desarrollo del turismo trans-
fronterizo hispano-luso.

Responde a las necesidades concretas detectadas en la frontera, a la visión compartida para 
el desarrollo turístico de los territorios de frontera y, a través del presente manual, quiere 
contribuir a incrementar la eficiencia y el impacto de los recursos POCTEP destinados al 
desarrollo turístico del territorio de frontera (a nivel de rendimiento y sostenibilidad de las 
inversiones, de la calidad de las intervenciones y la potenciación de los impactos derivados 
de las acciones apoyadas por el programa).

14 En concreto, con el ODS 8, meta 8.9 y el ODS 12, meta 12B.

La definición de políticas de turismo coordinadas;

La conciliación del desarrollo turístico en el territorio con el bienestar del ciudadano;

El desarrollo de la frontera;

La promoción del territorio.
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No obstante, con la idea de mejorar la sostenibilidad y el impacto de los proyectos de tu-
rismo apoyados en el marco de POCTEP (en lo que respecta al rendimiento de su apoyo a 
proyectos transfronterizos de turismo), no parece suficiente asegurar la respuesta al contexto 
turístico en si mismo (detallado e el punto anterior) sino que también parece necesario afian-
zar que los proyectos apoyados responden al análisis DAFO del nivel de rendimiento de las 
inversiones efectuadas por el programa en el pasado próximo (ver capitulo anterior).

4.1.
OBJETIVOS
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A tal efecto deberían establecerse una serie de recomendaciones para los proyectos que as-
piren a ser financiados deban:

36

Responder a la estrategia predefinida, aprobada y con visión a largo plazo (sea 
la que se propone en el presente documento u otra que se estime más adecuada). 
Debe evitarse financiar acciones aisladas, sin coordinación entre ellas o sin un pro-
pósito claro y sin un objetivo claro.

Contribuir al cumplimiento de los ODS en su diferentes dimensiones (social, eco-
nómica y ambiental) tanto en lo que corresponda a la aportación del turismo al 
desarrollo local/regional sostenible como al desarrollo de una actividad turística 
sostenible, inteligente e inclusiva en si misma.

Asegurar la coherencia de sus objetivos, actividades y resultados con las estrategias 
turísticas nacionales y regionales, asegurando simultáneamente, un aportación con-
creta y mensurable a la estrategia definida para el turismo de frontera.

Garantizar la transfrontericidad de todas las actuaciones propuestas en su marco 
(o sea, cualquier actuación financiada por POCTEP debe responder ante todo al 
desarrollo turístico y territorial cohesionado de todo el territorio de intervención del 
proyecto y no solo a una de sus partes).

Ser dependientes, en su construcción e implementación, de la acción colaborativa/
cooperación entre agentes/beneficiarios de ambos lados de los territorios de inter-
vención (inviabilizando, de este modo la financiación de “falsa cooperación” – en-
tendida como aquella que se establece con el único fin de acceder a los fondo de 
POCTEP).

Responder a un marco de desarrollo flexible que permita adecuar las formulas y me-
todologías de realización de las actividades al momento concreto de su aplicación 
(flexibilidad de implementación). El sector turístico es muy cambiante y en la situa-
ción actual más todavía. Es muy importante permitir cierto grado de flexibilidad que 
permita adecuar el desarrollo del proyecto a la actualidad socioeconómica, sanitaria 
y las tendencias del sector; siempre salvaguardando el objetivo final declarado en 
el momento de la aprobación (por ejemplo, permitiendo la utilización de una herra-
mienta no existente en el momento de presentación de la candidatura o de mayor 
popularidad en el momento actual que en ese primer momento).

Establecer una clara relación entre sus resultados y productos con uno o más de los 
siguientes tópicos:

- La respuesta a una necesidad concreta y demostrada del sistema turístico 
transfronterizo.
- La mejora de la oferta del destino frontera.
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Los objetivos antes definidos, pretenden, ante todo, orientar las propuestas de proyectos 
transfronterizos de turismo para una aportación efectiva al desarrollo del territorio de la 
frontera en línea con los ODS, a través de la actividad turística en tanto que una de sus prin-
cipales actividades económicas en términos de empleo y crecimiento.

- La mejora de la competitividad turística del territorio de frontera.
- La mejora del posicionamiento/notoriedad del destino frontera.
- El incremento del número de visitantes/turistas (pernoctaciones/gasto medio).
- La mejora de la gobernanza turística del destino frontera.
- El refuerzo del desarrollo territorial de la frontera a través de un turismo sos- 	
   tenible, seguro y de calidad.

Adicionalmente, tal como ya se hace en el actual periodo de programación, importa orientar 
las propuestas de proyectos transfronterizos de turismo hacia la mejor respuesta posible, por 
un lado, a las necesidades específicas del destino frontera y correspondiente sistema turístico, 
asegurando la mejor aplicación posible de los fondos POCTEP en el desarrollo de la activi-
dad turística sostenible en la frontera hispano-lusa.

En este contexto, parece fundamental, definir tipologías de proyectos/acciones que el terri-
torio transfronterizo y el programa entienda como prioritarias para alcanzar sus objetivos 
(desarrollo turístico y eficiencia en la aplicación de recursos).

En la tabla siguiente se proponen algunas tipologías, conjugando la visión y pilares estable-
cidos por el plan de acción de turismo de frontera definido en el proyecto Destino Frontera 
con las conclusiones del proyecto EPICAH en lo que atañe a los campos de intervención de 
la política turística europea y, obviamente, el cumplimiento de los objetivos de POCTEP en la 
aplicación de sus fondos a través de proyectos transfronterizos de turismo.

En este punto es importante especificar que el patrimonio natural y cultural no es entendido 
como un área de intervención en sí misma, asumiéndose como un valor transversal a todas 
las áreas de inversión que se presentan a continuación.

4.2.
TIPOLOGÍA DE PROYECTOS/ACCIONES
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15 Los proyectos asociados a esta área de inversión prestarán especial atención a la protección y desarrollo conjunto del patrimonio 
natural compartido.
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Tabla 6. Tipología de proyectos.
Fuente: Elaboración propia.

* Ámbitos de inversión establecidas en el documento EPICAH “For a new Integrated Tourism Policy”

Con vista a la mayor eficiencia e impacto, se entiende también como fundamental para al-
canzar una mayor eficiencia de aplicación de recursos POCTEP asegurar, desde el momento 
de la convocatoria hasta el final del respectivo periodo de ejecución, la generación de siner-
gias entre los proyectos transfronterizos de turismo a cofinanciados por el POCTEP.

A tal efecto y como se detallará en el capítulo siguiente, se propone que la convocatoria para 
la propuesta de los proyectos en cuestión se haga en dos fases y que el procedimiento de 
aprobación incluya, para los proyectos aprobados en primera fase y el lanzamiento de la 
segunda, el establecimiento de mecanismos de coordinación, interactuación e intercambio 
con proyectos orientados a la misma temática o impacto esperado en la misma área de in-
tervención.

4.3.
PROYECTOS
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En línea con lo establecido en capítulos anteriores, como herramienta de mejora de la eficiencia 
del programa, de la calidad de las propuestas de proyecto presentadas en cada convocatoria 
del mismo y de la capitalización de resultados de los diferentes proyectos y, por tanto, del im-
pacto de los fondos sobre el territorio, se propone la creación de una base de datos única (cuya 
base de desarrollo serán las dos bases de datos actualmente existentes y relativas los marcos 
comunitarios 2007-2013 y 2014-2020) siguiendo como buena práctica de implementación la 
herramienta KEEP19, así como la base de datos de buenas prácticas de Interreg Europe20.

4.4.
CAPITALIZACIÓN DE RESULTADOS

19 https://keep.eu
20 https://www.interregeurope.eu/policylearning/good-practices/
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16 El programa Interreg MED promueve la creación de sinergias entre proyectos y beneficiarios a través de convocatorias especificas 
para los denominados “proyectos horizontales”.

17 Acción piloto dedicada a probar una estructura de gobernanza del turismo transfronterizo mediante en una mesa de gobernanza 
transfronteriza abierta a los interesados regionales pertinentes tanto del sector privado como del público, a fin de aumentar el efecto y 
la durabilidad de las actividades y productos integrados de la zona transfronteriza. Más información en: https://www.interregeurope.
eu/fileadmin/user_upload/tx_tevprojects/library/file_1590488914.pdf.

Como buena práctica a importar por parte del POCTEP, se presenta como referente el progra-
ma Interreg MED que propone la creación de comunidades temáticas que se constituyan 
en redes informales de cooperación entre beneficiarios y proyectos aprobados en el marco 
del programa y que, además, sean capaces de generar economías de escala en actividades 
tan fundamentales como la comunicación/difusión conjunta o la capitalización/transferencia 
conjunta16. En línea con esta propuesta, se encuentra también la acción piloto del proyecto 
EPICAH, en implementación por el socio italiano del proyecto que se implementará a nivel 
del programa de cooperación transfronteriza Italia-Francia marítima: la constitución de una 
mesa de gobernanza transfronteriza17. De esta forma se garantizaría que todos los be-
neficiarios involucrados y los territorios/comunidades que representan proyectos de turismo 
transfronterizo aprobados se benefician no solo de los fondos, actividades y resultados de 
su proyecto sino también de los proyectos con los que desarrollan sinergias. Asimismo, se 
mejoraría la complementariedad entre las actuaciones de los proyectos en cuestión y, conse-
cuentemente, la difusión y comunicación del apoyo POCTEP/FEDER al desarrollo turístico de 
la frontera hispano-lusa. Por otro lado, cabe resaltar que el desarrollo de sinergias entre pro-
yectos y beneficiarios es entendido, en el contexto europeo18, como una forma de fomentar 
la cooperación entre los actores que participan en las actividades de diferentes programas 
comunitarios.

18 La búsqueda del establecimiento de sinergias es una preocupación de la Unión Europea, especialmente entre los fondos de I+D y 
los fondos estructurales. Se considera que tal objetivo solo será alcanzado con un cambio del marco lógico, debiéndose promover, 
entre otros, el desarrollo del “pensamiento estratégico conjunto” que abarque diferentes áreas de intervención (ver, como ejemplo 
el informe “Synergies between Framework Programmes for Research and Innovation and European Structural and Investment Funds”: 
https://ri-links2ua.eu/object/document/602/attach/KI0417588ENN_en.pdf).

https://keep.eu/
https://www.interregeurope.eu/policylearning/good-practices/
https://www.interregeurope.eu/fileadmin/user_upload/tx_tevprojects/library/file_1590488914.pdf
https://www.interregeurope.eu/fileadmin/user_upload/tx_tevprojects/library/file_1590488914.pdf
https://ri-links2ua.eu/object/document/602/attach/KI0417588ENN_en.pdf


La conjugación de las dos bases de datos antes mencionadas y su adaptación al programa 
POCTEP (en lo que se refiere a los proyectos transfronterizos de turismo, ámbito al que se re-
fiere el presente manual) visa facilitar que las nuevas candidaturas respondan al objetivo de 
capitalización tanto de los recursos aplicados en el desarrollo del turismo transfronterizo en 
periodos de programación anteriores como a la capitalización (por actualización o mejora) 
de los propios outputs y entregables de esos proyectos (muy especialmente, los que corres-
ponden a productos turísticos transfronterizos).

Esta base de datos de buenas prácticas permitirá al público en general (y a los agentes priva-
dos del sector turístico transfronterizo en particular) conocer, por ejemplo, todos los produc-
tos turísticos transfronterizos creados y/o implementados a lo largo de la frontera hispano-
lusa agregando toda la oferta turística desarrollada con financiación de la Unión Europea21.

21 Otra posibilidad sería la capitalización (mediante, por ejemplo, small projects) de la web del proyecto 0058_DESTINO_
FRONTERA_6_E que serviría de web turística de toda la frontera poniendo en valor (bajo la óptica del “value for the money”) toda 
la oferta turística desarrollada con el apoyo de POCTEP.

A nivel de la promoción de la capitalización de resultados, se propone también el fomento 
del intercambio de información, conocimiento y buenas prácticas entre los beneficiarios y 
proyectos aprobados mediante:

Se apuesta, por lo tanto, en el establecimiento de mecanismos permanentes de información, 
comunicación y coordinación entre socios beneficiarios de distintos proyectos (con especial 
foco en los que se desarrollan en el mismo territorio) para facilitar el mejor aprovechamiento 
conjunto y coordinado de los recursos.

22 https://www.poctep.eu/en/2014-2020/encuentro-de-proyectos-de-turismo-interreg-españa-portugal

23 Ejemplo de webinar temático organizado por Interreg Europe: https://www.interregeurope.eu/news-and-events/event/1778/cultu-
ral-heritage-as-an-opportunity-for-sustainable-tourism/

La organización de un seminario de capitalización al fin de cada convocatoria (cuyo 
formato podría ser el aplicado al encuentro de proyectos de turismo organizado por 
el secretariado técnico de POCTEP en Badajoz en noviembre de 201922). Estos foros 
deben también contribuir a la identificación y debate sobre los principales proble-
mas de la cooperación y retos/contenidos transversales asociados al turismo trans-
fronterizo que puedan servir de orientación a futuras convocatorias.

La organización de webinar de presentación y discusión de las buenas prácticas 
diseminadas a través de la plataforma antes detallada (cuyo formato podría corres-
ponder al aplicado a los webinar temáticos organizados por los expertos de la policy 
learning platform del programa Interreg Europe23).
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En este contexto se propone que la monitorización de los resultados se haga en permanen-
cia, siendo objeto de una evaluación intermedia que permita validar el nivel de rendimiento 
alcanzado respondiendo, de este modo, a lo establecido a nivel de política de cohesión 
2021-2027 para todos los programas que soportaran su implementación24.

42

24 Téngase en cuenta que la nueva política de cohesión prevé que los programas reporten datos de implementación a cada dos 
meses.
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El seguimiento y monitorización de los proyectos y de las inversiones asociadas al presente 
manual (desarrollados en detalle en el capitulo siguiente a nivel proyecto) debe asegurar no 
solo una mayor eficiencia de los recursos POCTEP financiadores de los proyectos transfron-
terizos de turismo, sino también una mayor eficiencia del programa en sí mismo. Se trata no 
solo de verificar si los proyectos financiados cumplen con los objetivos establecidos por ellos 
mismos en el ámbito de la candidatura aprobada sino, principalmente, verificar el cumpli-
miento de los objetivos establecidos por el programa tanto para la aplicación de los recursos 
que le fueron adjudicados como especialmente, asegurar su adaptación a la evolución del 
contexto turístico de los territorios de frontera mediante posibles modificaciones de áreas de 
inversión o reestructuración de los propios objetivos estratégicos definidos al inicio del perio-
do de programación.

4.5.
MONITORIZACIÓN
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LINEAS DE ORIENTACIÓN PARA LA GESTIÓN DE
PROYECTOS TRANSFRONTERIZOS DE TURISMO

5

Para dar cuerpo al marco lógico definido para el desarrollo de turismo a financiar por POC-
TEP se presentan a continuación algunas propuestas para la gestión de las convocatorias y 
proyectos aprobados en el marco de la temática sobre la que trata el presente manual.

Asimismo, y con carácter general, se recuerda la necesidad de definir la transfrontericidad 
como un efecto que va más allá de las divisiones administrativas (NUTs). Por ello, la aplica-
ción del programa no puede limitarse a las NUT III fronterizas sino que debe estar abierto 
a todo el territorio adyacente que también se beneficia de esa cooperación, facilitando su 
impacto más allá de la frontera física.

Con el objetivo de facilitar la identificación de proyectos interesantes a financiar y facilitar la 
labor de evaluación, se propone que los proyectos en el ámbito de turismo sigan una con-
vocatoria en dos fases:

5.1.
CONVOCATORIAS

Primera fase – simplificada - en la que los potenciales beneficiarios son llamados a 
explicar la idea del proyecto, el área territorial a impactar por el proyecto, agentes a 
involucrar y objetivos a alcanzar.

Segunda fase - completa - en la que las ideas de proyecto aprobadas deberán de-
sarrollar el plan de trabajo del proyecto, su calendario, el presupuesto asociado, el 
cuadro de mando y mecanismos de difusión y capitalización de resultados.
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Esto permitirá, además de simplificar la gestión de las propuestas, que los proyectos que 
en la primera fase demuestren coincidencia de objetivos e impactos territoriales puedan ser 
llamados a coordinarse/integrarse, generando de este modo las sinergias deseadas (y la 
eliminación de doble financiación) desde el mismo proceso de selección de candidaturas.

Las convocatorias de proyectos transfronterizos en el ámbito del turismo, aunque vinculadas, 
como explicado en el punto siguiente, a áreas de inversión y objetivos previamente defini-
dos, podrán ser ajustadas a temáticas/contextos de desarrollo turístico específico como, por 
ejemplo, el generado por la medidas sanitarias de contención de la pandemia COVID1925, 
de forma que se posibilite una rápida respuesta a las necesidades/oportunidades para la 
actividad turística en los territorios de frontera en un determinado momento (flexibilidad de 
implementación).

A cada convocatoria estará asociado un conjunto de criterios de elegibilidad y de evaluación 
de las propuestas de proyecto presentadas a cada una de ellas.

Respecto a los criterios de evaluación de la calidad de las propuestas, deberán incluir crite-
rios matemáticos y criterios no matemáticos, todos ellos, debidamente definidos para que los 
evaluadores aseguren la imparcialidad de su evaluación. Asimismo, se considera relevante 
el mantenimiento de criterios matemáticos estratégicos y operativos establecidos para las 
convocatorias del POCTEP 2014-2020 (debidamente adaptados al marco lógico especial-
mente establecido para los proyectos turísticos a financiar por el programa).

25 Tómese como ejemplo de flexibilidad en la adaptación de un programa de financiación comunitaria a través del lanzamiento de 
convocatorias específicas determinadas por las necesidades de un contexto extraordinario el programa Horizonte 2020 (ver más 
información en:https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_20_887).

Tabla 7. Criterios de elegibilidad/admisibilidad.
Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 8. Condiciones de implementación de los proyectos transfronterizos de turismo.
Fuente: Elaboración propia.
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26 Se recomienda prever la posibilidad de financiación de proyectos de largo plazo o “de consolidación” para la implementación de 
proyectos cuyos resultados dependan de la consolidación, en el tiempo, de las actividades y actuaciones que lo componen.

Los proyectos transfronterizos de turismo, como ya indicado anteriormente, deberán respon-
der a objetivos y prioridades detallados en el punto anterior para ser considerados elegibles, 
y demostrar de forma clara, a través del cuadro de mando que integra los documentos de 
candidatura, su aportación a la estrategia transfronteriza de turismo establecida en el marco 
del programa.

Asimismo, deberían también:

En lo que respeta a las condiciones de implementación de estos proyectos, se establecen las 
siguientes condiciones generales, en línea con lo exigido a la generalidad de los proyectos 
financiados por el programa POCTEP 2014-2020:

5.2.
IMPLEMENTACIÓN

Justificar o su carácter innovador o su aportación a la capitalización de resultados 
de proyecto anteriores.

Asegurar la aportación al desarrollo sostenible (y en línea con los ODS) de la activi-
dad turística en el territorio transfronterizo como un todo.
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En lo que respecta a la tipología de proyectos a financiar con vista al desarrollo y promoción 
del turismo transfronterizo en la frontera hispano-lusa, estas deberían ser las que aseguren 
una aportación clara y cuantificable a los objetivos establecidos en la estrategia diseñada 
para ese desarrollo y promoción. O sea, asegurar la visión y objetivos definidos en el ca-
pitulo anterior y las acciones estratégicas correspondientes. Asimismo, se considera, en su 
definición, las conclusiones del documento EPICAH “For a new EU Integrated Tourism Policy” 
(adecuando, de esta forma, el desarrollo turístico de la frontera hispano-lusa a los principios 
establecidos en el marco de ese proyecto en la propuesta de política integrada de turismo 
para la Unión Europea).

Por otro lado, se propone incluir la posibilidad de financiación de los llamados “small pro-
jects”, o sea, pequeños proyectos (en tiempo de ejecución y valor de cofinanciación27), de 
tramitación simplificada y reducida carga administrativa. Esta posibilidad permitiría al pro-
grama responder de forma más eficiente a la aplicación de fondos remanentes del programa 
en su globalidad o de alguna convocatoria en especial además corresponder, en sí misma, 
una formula flexible de responder en tiempo a las necesidades del sector turístico transfron-
terizo generadas por contextos concretos y/o situaciones excepcionales. Así las convocatorias 
de este tipo podrán ser ajustadas a temáticas/necesidades específicas que se consideren no 
estar cubiertas por las propuestas de proyecto previamente presentadas al programa pero 
entendidas como fundamentales para la consolidación del desarrollo turístico del espacio 
de frontera como puede ser el desarrollo de rutas transfronterizas o la puesta en valor del 
patrimonio de la humanidad, a título de ejemplo.

Propuestas claras y bien definidas facilitan su evaluación, al igual que proyectos bien ges-
tionados mejoran la eficacia del programa. En este sentido, se propone que, para cada una 
de las convocatorias abiertas se organice un conjunto de seminarios online de capacitación 
(elaboración, gestión de proyectos, herramientas de reporte, elaboración de presupuesto, 
comunicación, …), tal y como sucede en programas como Interreg Europe o SUDOE, por 
ejemplo.

Adicionalmente y como ya propuesto anteriormente, resultaría altamente beneficioso para 
la capitalización de resultados y eficiencia de la intervención que desde el programa se 
promueva el intercambio de información y buenas prácticas entre beneficiarios y proyectos 
aprobados mediante la organización de un seminario de capitalización al término de cada 
convocatoria. Con el mismo objetivo se crearía una base de datos a través de la cual los 
beneficiarios de los proyectos transfronterizos de turismo aprobados podrán divulgar y com-
partir sus buenas prácticas.

27 De acuerdo con las reglas de simplificación de la política de cohesión 2021-2017 esta opción no podrá superar los 20 millones 
de euros o el 15% del programa en cuestión.
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En este ámbito, el presente manual se centra en la necesidad de que los proyectos aproba-
dos se pongan en funcionamiento lo antes posible de manera que la inversión rente cuanto 
antes, teniendo en cuenta:

Normalmente, la ejecución de proyectos de cooperación exige contar no solo con una si-
tuación financiera saneada sino con un flujo de caja lo suficientemente abultado como para 
que te permita efectuar, en la práctica, un adelanto de más de 6 meses sobre la financiación 
obtenida. En el contexto actual, esta exigencia podría, por un lado imposibilitar la partici-
pación de beneficiarios interesantes y necesarios para el correcto desarrollo del programa y 
la consecución de sus objetivos, y por otro lastrar la ejecución de los proyectos aprobados a 
causa de tensiones de caja de uno o más socios.

En este contexto y asociada a la ya mencionada fleixbilidad de implementación, se propone 
el establecimiento de una mayor fleixibilidad presupuestaria que no solo facilte la obtención 
de los resultados previstos por el proyecto como también la adecuación de los gastos a eje-
cutar a la realidad del momento de implementación de las actividades28.

La cooperación transfronteriza debe constituir una efectiva herramienta de respuesta a los 
nuevos contextos: necesidad de liquidez por parte de la economía en general; digitalización 
de empresas y servicios públicos; desempleo, formación para el desarrollo de nuevas com-
petencias y teletrabajo; movilidad condicionada; entre otras.

5.3.
FINANCIACIÓN

El previsible elevado interés del sector privado en iniciativas de cooperación en el 
ámbito del turismo.

El actual contexto, fuertemente impactado por la pandemia COVID19 que afecta 
tanto a sector público como privado como también la propia demanda.

28 Como buena prática de referencia, se propone el establecimiento de um mecanismo de modifiación de prespuesto similar al de 
Interreg Europe que estabelece uma regla de flexibilidade de 20% por socio y linea presupuestaria (com el único requisito de infor-
mar a los organos del programa de las razones que derivan en esa necesidad de modificación).
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Finalmente, con el ánimo de promover la participación de todos los agentes de la frontera, 
se propone una mayor simplificación de gastos para reducir la carga administrativa de los 
beneficiarios y asociada a la verificación de los gastos presentados. En este contexto, se pro-
pone establecer la posibilidad de que el presupuesto del proyecto (al menos algunas de sus 
líneas de gasto) permita el uso de flat-rates, lump-sums y costes unitarios.

Tabla 9. Modelo de financiación de los proyectos transfronterizos de turismo.
Fuente: Elaboración propia.
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CONCLUSIONES
6

El análisis de la aplicación de los recursos POCTEP a la promoción de la cooperación trans-
fronteriza y desarrollo de los territorios de frontera mediante el apoyo a proyectos turísticos 
permite identificar oportunidades de mejora en lo que respecta a la eficiencia de la aplica-
ción de esos recursos y a la capitalización de los resultados por ellos obtenidos.

Concretamente, queda demostrado que esas oportunidades derivan de:

Un mayor y mejor conocimiento de los proyectos aprobados y de las actividades por 
ellos desarrollados;

Una mayor coherencia y coordinación de acción de los diferentes agentes turísticos 
transfronterizos y, consecuentemente, una cooperación transfronteriza más consoli-
dada;

Una mayor eficiencia en la aplicación de los recursos del programa bajo la pers-
pectiva “value for money”, o sea, que cada euro invertido a través de proyectos de 
cooperación transfronteriza de ámbito turístico genere beneficios más que propor-
cionales para los territorios (y no solo económicos, sino también de desarrollo más 
inteligente, más verde y próximo de por los ciudadanos);

Una apuesta prioritaria por la facilitación de una cooperación transfronteriza efecti-
va, que derive de actuaciones conjuntas, diseñadas con objetivos comunes en base 
a una estrategia a largo plazo (no para los beneficiarios, sino para el territorio trans-
fronterizo como un único) y que respondan a problemas comunes (especialmente 
los que derivan de las necesidades específicas del tejido social y económico de estos 
territorios);

La maximización de las sinergias y economías de escala en favor de la eliminación 
del efecto frontera y del equilibrio territorial entre áreas territoriales vecinas.

Manual de proyectos transfronterizos de turismo



54

Se busca, además, un mayor impacto del programa, en especial, mediante una mayor visi-
bilidad y mejor comunicación de la aplicación de fondos POCTEP y un mayor y mejor cono-
cimiento de los resultados obtenidos con los proyectos financiados por el programa.

De este modo, siguiendo la buena práctica desarrollada en el periodo 2007-2013 por el 
programa de cooperación transfronteriza Hungría-Croacia (debidamente adaptada a la 
realidad hispano-lusa), este manual para proyectos turísticos debe entenderse como un do-
cumento dirigido a aportar orientaciones para la coordinación las intervenciones en materia 
de turismo financiadas por el hacia un objetivo común: establecer, desarrollar e implementar 
una estrategia común de desarrollo del turismo en la frontera luso-española que sirva de 
motor de desarrollo socioeconómico, elemento de fijación de población y garante del desa-
rrollo territorial cohesionado de la frontera.
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